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Radicado 05001 31 03 004 2013 00956 00 

Demandante Banco Davivienda 

Demandada Carlos Julio Niño Lozano 

Asunto Pone en conocimiento cuentas del secuestre, 

releva secuestre.  

AS. 928V (1006)                                      5 

Se pone en conocimiento de las partes, el informe presentado por el secuestre 

SAULO DE JESÚS MONTOYA GIRALDO, respecto de la administración de los 

bienes inmuebles dejados en su custodia, para que hagan las manifestaciones que 

estimen pertinente. 

 

Ahora, una vez revisada la lista de auxiliares de la justicia, advierte el Despacho que 

el señor SAULO DE JESÚS MONTOYA GIRALDO, no se encuentra inscrito, razón 

por la que el Despacho procede a relevarlo y en su lugar se designa a JUANA 

MARÍA GÓMEZ CASTRILLÓN, localizable en la carrera 51 Nº 51-57, local 101, apto 

201 de Rionegro Antioquia, teléfonos 562 4595 y 311 709 8409. La parte interesada 

le comunicará su designación, con la advertencia que deberá aceptar el cargo dentro 

de los cinco (5) días siguientes al envío del telegrama y las sanciones que conlleva la 

no aceptación del éste sin justificación.  

 

Aceptado el cargo, el auxiliar de la justicia dará estricto y cabal cumplimiento a las 

obligaciones de que da cuenta el Artículo 51 del Código General del Proceso, so 

pena de las sanciones a que haya lugar. 

 

El señor SAULO DE JESÚS MONTOYA GIRALDO, hará entrega a la secuestre 

designada, una vez acepte el cargo, de los inmuebles objeto de la medida cautelar y 

hasta ese entonces continuará respondiendo por la administración de los mismos. De 

igual manera, dentro de los diez (10) días siguientes a la terminación de su labor 

como secuestre, deberá rendir cuentas definitivas y comprobadas de su 

administración.   

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA. 

JUEZ 
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